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r&GSUIIiim DEL COI8EJO DE IIIIETEOS

S. M.ei Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Iiifaotes continúan ein novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
toás personas de la Augusta Real Fa
milia.

REALES DECRETOS 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Trinitario Ruiz Valari
no, Senador del Reino,

Vengo en nom brarle Vocal de la Co
misión general de Codificación, con des
tino á la Sección cuarta, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Felipe 
Sánchez Román.

Dado en Palacio á veinticuatro do Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso j  CaslilloQ

Visto el expediento instruido con mo
tivo de instancia elevada por Eugenia 
Carrera, en súplica de que se indulte á 
su hijo Nicolás Carrera Charro del resto 
de la pena do catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión temporal á que fuó 
condenado por la Audiencia de León en 
causa por delito de homicidio:

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón, la ejemplar conduc
ta observada por el reo y el tiempo do 
condena que lleva sufrido:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indultos

De acuerdo con lo informado por la Sala
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sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión perm anente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Carrera 
Charro de la m itad del resto de la pena 
que le falta por cumplir y que le fué im 
puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintitrés d© Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m  Miajstfo de Qísoia f  JueUoia,

luíosio Barroso y Oastillo.

Visto ©1 expediente instruido con mo
tivo d e  instancia elevada p o r  Nicolás 
Viejo de la Fuente, en súplica de que se 
le indulte de la pena de ocho años y un 
día de prisión mayor á que fue condena
do por la Audiencia de Madrid en causa 
por homicidio:

Considerando la unanim idad de infor
mes favorables que en el expediente apa
recen y la buena conducta que obserra 
el reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
S a l a  sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Viejo de 
la  Puente de la mitad del resto de la pena 
que le falta por cum plir y que le fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
IntoDio Barroso y Castill

ALFONSO.
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Dado en Palacio á veintitrés de Enero
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia J Justicia,

in io iiio  Barroso j  Bastillo.

IT IS IO  I I  U  i l ü l l l i

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antoriio 
Huercano Román en súplica de que se 
le indulte de la pena de dos años, ocho 
meses y veintidós días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Au
diencia de Córdoba en causa por disparo 
y lesiones:

Considerando las circunstancias que 
precedieron á la ejecución, del delito, la 
buena conducta del reo y tiempo que 
lleva sufriendo condena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oída la Sala sentenciadora y de acuer
do con lo consultado por la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conm utar á Antonio Huerca- 
no Román por igual tiempo de destierro 
el resto de la pena im puesta en la causa 
de que se ha hecho mención.

EXPOSICION
SEÑOR: El estudio de la política de la 

guerra y de su dirección militar, que tan 
enlazado está con la organización de un 
Ejército, necesita que el organismo en
cargado de este estudio se asiente en ba
ses de permanencia tan firmes, claras y 
definidas, que las mudanzas políticas no 
puedan alterar. Este organismo es el Es
tado Mayor Central, cuya ausencia en 
nosotros, notada por ueñciencias de or
ganización en nuestro Ejército, fué con 
rara  unanim idad notada y señalada tam 
bién en la reciente discusión habida en 
las Cámaras, tan patriótica, tan llena de 
sentido de realidad, que el Ministro que 
suscribe se considera obligado á crear 
por Decreto y sin pérdida de tiempo, eso 
organismo que, además de su im portan
te misión, ha de tener, según el común 
sentir de la Cámara de ios Diputados, la 
ardua misión de reorganizar nuestras 
fuerzas militares; y si ardua ha de ser la 
misión del Estatuto que se ha de crear, 
no lo es menos crearlo, dándole robusta 
vida, cuya fuerza esencial ha de radicar 
en sus horizontes autónomos y en la a r
monía en que ha de convivir con los 
otros organismos directivos, condiciones 
de existencia tan fundamentales, Señor, 
que por carecer de ellas, las tentativas 
que en nuestro país se hicieron en épo
cas anteriores para crear un Centro téc
nico m ilitar director y organizador, ale
jado de la política, fracasaron completa
mente.

Fuerza le es confesar al Ministro que 
se honra dirigiéndose á V. M., que si esta 
vez le toca el gallardo papel de creador, 
no ha muchos años tuvo la desagradable 
misión de suspender la vida al Estado 
Mayor Central, nacido en 1904; la idea, 
sin embargo, quedó flotando y, al tener 
la fortuna de darle otra vez forma, segu
ram ente no se ha de incurrir en equívo
cos pasados, y para ello no hay más que 
deslindar cuidadosamente lo que perte
nece al Estado Mayor Central y lo que 
corresponde al Ministro de la Guerra.

Del primero debe separarse norm al
mente todo aquello que ya sea perfecta
mente conocido y cuyo funcionamiento 
esté determinado, concediéndole en cam
bio un carácter exclusivamente técnico é 
informativo, y haciéndole intervenir sólo 
en la resolución de los problemas de 
crear, mantener y acrecentar nuestro po
derío armado. Quedará así establecida la 
indispensable separación entre los dos 
órdenes de atribuciones: adm inistrativas 
y de mando las unas, de preparación téc
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nica las otras, privativas todas ellas del 
Ministro, con exclusión do toda otra res
ponsabilidad, pero ejercidas por el in ter
medio de organismos distintos ó inde
pendientes uno do otro: el Ministerio de 
la Guerra y el Estado Mayor Central.

Deslindados los campos, todavía desea 
el Ministro que suscribo que los juicios 
del nuevo organismo tengan el máximum 
de prestigio y de autoridad, y acude para 
ello á la Jun ta  de Defensa Nacional que, 
reorganizada por Real decreto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros de 23 
del corriente mes y año, y afirmada en 
ella la continuidad de criterio y avalora
da su capacidad técnica, tiene todas las 
condiciones, todos los medios que son de 
desear ])ara estudiar y fijar las bases que 
determinen concretamente el plan funda
mental de la organización de nuestro 
Ejército, que el Estado Mayor Central se 
encargará de desarrollar en el concepto 
técnico para ser sometido en proyectos 
do ley á las Cámaras, y ejecutados más 
tardo por el Ministro, cuando recaiga la 
sanción Real, y también cuando la índo
le del asunto no exija sea sometido al 
Parlam ento.

Terminado el prim er trabajo de nues
tra  reorganización militar, acoplado se
cretamente el Ejército en la forma que 
convenga para las probables campañas, 
tanto desde el punto de vista ofensivo 
comio defensivo, serán auxiliares podero
sos del Estado Mayor Central, formando 
en esencia parte íntegra de él los Gene
rales designados para el mando de los 
Ejércitos ó do determinadas Divisiones, 
y todos aquellos que por los cargos que 
desempeñen puedan ser sus informes 
útiles al Estado Mayor Central, que en la 
paz ha de tener por misión estudiar y 
preparar, desde todos los puntos conve
nientes, los planes de campaña para 
aplicarlos con el mayor acierto en la 
guerra.

Determinadas concretamente las rela
ciones del Estado Mayor Central con la 
Jun ta  de Defensa y con el Ministro de la 
Guerra, indicado claramente su campo 
de acción, asegurada su independencia 
de toda vicisitud política, considera el 
Ministro que suscribe que el Estado Ma
yor que se crea no defraudará las espe
ranzas concebidas, por lo cual tiene el 
honor de someter á la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 24 de Enero de 1916.
SEÑO R:

A L. R. P. de V. M.,
Igudiu Luque.

REAL DECRETO 
A propuesta dél Ministro de la Guerra 

y de acuerda con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuio 1.  ̂ Formando parte de la Ad

ministración Contrabde Guerra y bajo la 
autoridad del Ministro, pero cop inde'»
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pendencia y separación del Ministerio, se 
crea el Estado Mayor Central del E jér
cito,

Art. 2.® Eáíe Coiitro tendrá carácter 
técnico con exclusión de toda clase dí3 

fiinciones ejecutivas 6 de mando en tieni- 
po de paz. Su objeto ioicird é inmediato 
será el estudio, preparaciori y desarrollo 
del plan orgánico de nuestro Ejército, si
guiendo para ello las inspiraciones de la 
Junta de Defensa Naoiorial, y tendrá como 
cometido norm al y permanente, conser
var esta organización con criterio iijo, 
mejorarla en relación con el progreso 
militar, y la previsión de todas las medi
das necesarias para movilizar el Ejórci- 
tp, .dirigirlo en cam paña y prepararlo 
para ella.

Art. dP En caso do guerra, y desde el 
momento en que se decrete la moviliza
ción, tendrá el Estado Mayor Central a tri
buciones ejecutivas para la dirección do 
las operaciones militares con arreglo á 
los estudios y planes que iiaya prepara
do en la paz.

Art. 4P El Estado Mayor Central del 
Ejército estará en constante comunica
ción con el de la Armada para la x)repa- 
ración do ios transportes marítimo.s'de 
fuerzas del Ejército en caso necesario 
para la defensa de las Plazas marítimas, 
y en general, para el estudio de todos los 
planes m ilitares que exijan el concurso 
de las fuerzas de mar y tierra.

Art. BP El mando y dirección del Es
tado Mayor Central lo ejercerá un Capi
tán ó Teniente general nombrado por 
Real decreto acordado en Consejo de Mi. 
nistros. Este General será á la vez el de
signado para ejercer el alto mando en 
toda guerra regular ó para servir el car
go de Jefe de Estado Mayor General del 
Ejército, si S. M. el Rey sé pusiese al fren
te de las tropas.

Del personal de la plantilla del Estado 
Mayor Central estarán siempre designa
dos los Jefes y Oñcialos que han de for
mar con el Jefe el grupo de campaña 
destinado á constituir la base del Estado 
Mayor del Ejército en guerra, en m anio
bras ó ensayos de movilización y requi- 
sión, de tal modo que al destacarse este 
grupo comprenda todas las especiales 
competencias y quedo íntegra la organi- 
zkción permanente dol Estado Mayor 
Central, que ha do seguir cooperando 
con el Ministerio, sin que se rom pa la 
continuidad de ninguno de les servicios 
militares.

Art. 6.  ̂ Reservadamente serán desig
nados por el Gobierno, de acuerdo con 
el Estado Mayor Central, los Generales 
que han do ejercer el mando de íes E jér
citos ó Cuerpos de Ejército en campaña, 
así como la base muy reducida de los 
futuros Estados Mayores de los mismos, 
unos y otros sin perjuicio de los destinos 
que tuviesen en tiempo de paz. Dichos 
Generales, y en algún caso los de deter
minadas Divisiones, que habrán de con*

siderarse como constituyendo, en unión 
del Jefe del Estado Mayor Central el ele
mento directivo del mismo, m antendrán 
con él consíanío y secreta comunicación, 
padiendo reunirlos en Jun ta  cuando 
aquéllo  juzgue necesario, preparándose 
así, por la cooixjenetración do dicho or
ganismo y los mandos superiores do las 
grandes agrupaciones estratégicas, la 
constitución del alto mando del Ejército 
en campaña.

Art. 7P A las órdenes del Jefe esta
rán; un General de división ó de brigada, 
segundo Jefe y Secretario, de quien de
penderá directamente la Secretaría del 
Estado Mayor Central, encargada de to
dos ios asuntos interiores de este Centro 
que no ñguren en los respectivos come
tidos de las Secciones; los Coroneles Je 
fes de las diferentes Secciones y de la Se 
cretaría, y los Jefes y Oñciales y asim ila
dos, en el núaiero que provisionalmente 
se ñja en el estado adjunto, para dicha 
Secretaría y las cinco Secciones que han 
de constituir el Centro.

Art. SP La Jun ta  do Defensa Nacional 
establecerá las bases para la reorganiza
ción del Ejército, que presentará á su de
liberación como ponente el Ministro de 
la Guerra. Determinadas aquéllas, pasa
rán  al Estado Mayor Central, que las des
arrollará técnicamente, ajustándose en 
un todo al mandato de la mencionada 
Junta. Si el proyecto del Estado Mayor 
Central no se acomodara á las bases que 
le hayeni sido comunicadas para su for
mación, la divergencia será examinada 
en la Junta  de Defensa.

El proyecto ñnal so someterá por el 
Gobierno á las Cortes oíi la parte que sea 
necesaria

Art. 9P El Estado Mayor Central, en 
sus funciones normales do conservación 
y mejora de la organización de nuestro 
Ejército y su preparación para la guerra 
y en todo aquello que se refiera á estu
dios y trabajos técnicos, procederá con 
entera autonomía, siempre que no sea 
necesaria la intervención ejecutiva del 
mando; en este concepto, someterá al Mi
nistro todos los proyectos de nuevas le
yes, Reglamentos ó disposiciones de ca
rácter general que redacte, bien espontá
neamente ó por iniciativa de dicho Mi
nistro, y si éste no los aceptase, será so
metido el asunto á la decisión de la Junta  
de Defensa.

Igualm ente actuarán el Estado Mayor 
Central, el Ministerio y la Junta  de Defen
sa, para todo lo concerniente á coordinar 
unos con otros organismos, obras, prepa
rativos ó servicios de Guerra, con los de 
Marina, de Gobernación, de Instrucción, 

j de Eoraento y otros cualesquiera, á fin 
de x->romover de modo sistemático y efi
caz cuanto deba cooperar á la defensa na
cional.

Art. 10. El Ministro de la Guerra asu- 
, m irá en todo caso el ejercicio íntegro de 
’ la Autoridad i:eal sobre el Ejército, y á él

corresponderá de manera exclusiva de
cretar, ordenar y comunicar lo acordado, 
sea cual sea la intervención ó iniciativa 
que haya tenido en ello el Estado Mayor 
Central ó la Junta  de Defensa. Quedará 
siempre reservada al Ministro toda ges
tión administrativa, siquiera las normas 
ó el señalamiento de los fines de ella 
provengan del Estado Mayor Central ó 
do la Junta. Para operaciones, maniobras 
ó ensayos de movilización y requisición, 
una vez tomado el acuerdo por el Minis
tro, éste expedirá las órdenes necesarias, 
á fin de colocar los elementos que en ta
les ejercicios hayan de intervenir bajo el 
mando del Estado Mayor Central.

Art. 11. En tiempo de paz el Jefe del 
Estado Mayor Central será el Inspector 
general de la instrucción del Ejército y 
de la defensa nacional, y en tal concepto 
hará, por delegación del Ministro, todos 
los viajes y visitas de inspección de ios 
servicios que considere necesarios. Como 
consecuencia de ellos y de los ejercicios 
y maniobras dirigidas por el Estado Ma
yor Central, el Jefe de éste comunicará ' 
al Ministro con la debida reserva y con 
carácter informativo una calificación ge
neral de aptitudes del personal de Gene
rales y Jefes y del perteneciente al Cuer
po de Estado Mayor en todas sus catego
rías.

Art. 12- En consonancia con los im 
portantes cometidos encomendados al 
Estado Mayor Central, y para la realiza
ción de los mismos, tendrá el Jefe de di
cho Centro amplias atribuciones para 
pedir directamente á todas las Autorida
des, Centros y organismos, los datos y 
antecedentes que le sean precisos, así 
como la ejecución de las experiencias ne
cesarias para los trabajos y estudios que 
en aquél hayan de efectuarse, siempre 
que no exijan gastos especiales ni movi
mientos de fuerzas. En estos últimos ca
sos acudirá al Ministro de la Guerra á fin 
de que ponga á su disposición los ele* 
montos y el personal ó unidades del E jér
cito que le sean necesarios.

Art. IB. Guando el Jefe del Estado 
Mayor Central lo considere conveniente, 
convocará y pedirá informes á las Juntas 
facultativas de las diferentes Armas ó 
Cuerpos. Del mismo modo, para todo lo 
que se refiera á los trabajos del Estado 
Mayor Central, podrá el Jefe disponer 
que por el Depósito de la Guerra se le su
m inistren directamente ios datos gráfi
cos que necesite, así como, con la venia 
del Ministro por lo que so refiera á los 
gastos, se proceda á la reproducción y 
tirada de las cartas y planos precisos y 
se creen las Comisiones de Oficiales de 
Estado Mayor que deban estudiar geo
gráficamente alguna comarca determ i
nada. , ^

La Escuela Superior de Guerra, la Cen
tra l de Tiro, el Servicio de Aviación, la 
Jun ta  Central de Transportes y las Co-  ̂
misiones de estudios de vías férreas es*
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tarán afectas al Estado Mayor Central en 
cuanto á sus servicios técnicos se reñera.

Art. 14. Para emplear las asignacio
nes del presupuesto anual ó de los de ca
rácter extraordinario que se concedan, 
siempre que haya de optarse entre inver
siones que la ley no tenga determinadas 
con especial fijeza, trátese de obras, de 
producciones ó adquisiciones de m ate
rial, ó de ejercicios ó maniobras, será ne
cesario el previo informe del Estado Ma
yor Central á fin de asegurar la aplica
ción de los recursos económicos fi aque
llas necesidades que -sean de mayor u r
gencia dentro del plan de conjunto.

Art, 15. El segundo Jefe y Secretario ' 
del Estado Mayor Central, coadyuvará 
con el prim ero en la dirección de los tra 
bajos encomendados al Centro y dirigirá 
los que por delegación le sean encarga
dos por aquél.

Art. 16. Los asuntos encomendados al 
Estado Mayor Central estarán agrupados 
en una Secretaría y cinco Secciones, en la 
forma siguiente;

PRIMERA S E :0 i 6 n

Organización^ movilización é insinicción 
general del Ejército»

Planes de organización.
Efectivos generales en paz y en guerra
Sistemas de reclutamiento.
Cálculo y estudios para la determ ina

ción de los cupos anuales del reemplazo 
del Ejército y su distribución.

Constitución orgánica de las unidades 
de las diferentes Armas y Cuerpos en pie 
de paz.

Servicio de aviación.
Movilización,
P lantillas de pie de guerra.
Organización de las reservas.
Constitución de los cuadros de Oficía

les de reserva.
Determinación de las guarniciones es

tratégicas.
Instrucción general de las tropas. E jer

cicios de conjunto y maniobras. Temas, 
arbitraje y dirección de las mismas.

Instrucción superior de la Oficialidad, 
Dirección de la enseñanza y prácticas de 
la Escuela Superior de Guerra y de la 
Central de Tiro. Ejercicios de cuadros y 
viajes de Estado Mayor.

Instrucción y preparación de la Oficia
lidad de reserva complementaria de la 
profesional.

Examen y unidad de orientación de los 
Keglamentos que rigen los servicios en 
campaña, y de los orgánicos, tácticos y 
^le tiro.

SEGUNDA SECCIÓN

Operaciones y comunicaciones militares»
Planes de campaña y de operaciones.
Agrupación de las unidades estratégi

cas y tácticas para la constitución de los 
Ejércitos en campaña.

Estudio de los teatros de operaciones» 
Estudios relatíTos á la construooida de

todas las vías férreas, ordinarias y fluvia- 
les desde el punto de vista estratégico y 
de las necesidades m ilitares que deban
satisfacer.

Planes de concentración del Ejército.
Utilización de las vías do comunicación 

en campaña y planes de transportes de 
tropas y m aterial i)ara la movilización y 
concentración.

Plan general de la defensa del territo
rio nacional y de sus costas y fronteras. 
Situación y potencia de las fortificacio
nes y plazas fuertes, líneas defensivas y 
puntos de apoyo.

Constitución de las bases de opera
ciones.

Organización de los servicios de reta
guardia; constitución y situación de los 
almacenos de vestuario, equipo, material, 
armamento y municiones, y de ios P ar
ques de Artillería, Ingenieros, Intenden
cia y Sanidad.

Estudio y ]3reparación de los servicios 
de abastecimiento del Ejército en campa
ña. Racionamiento del mismo. Víveres do 
reserva. Abastecimiento de las plazas 
fuertes. ^

Organización del servicio sanitario en 
campaña. Relaciones con las institucio
nes sanitarias civiles y utilización de 
sus servicios en caso de guerra.

Utilización de los trabajos geográficos 
y topográficos del Depósito de la Guerra.

TERCERA SECCIÓN 

Armaynento^ material é industrias.
Servicio general de municionamiento 

en campaña. Dotaciones de armamento.
Adopción de armas nuevas.
Dotación de m aterial y ordmi de prela- 

ción para adquirirlo y construirlo
Condiciones m ilitares del vestuario y 

equipo.
Determinación ^el rendim iento y ne

cesidades á que han de satisfacer las in 
dustrias militares.

Movilización industrial. Adaptación de 
industrias privadas á la fabricación de 
m aterial para el Ejército. Prim eras m a
terias; estudios sobre su producción en el 
país, y reservas ó sustitución de las im 
portadas.

CUARTA SECCIÓN 

Estadística y requisición.
Ley de requisición.
Estadística de ganado y carruajes de 

todas ciases.
Estadística de toda ciase de elementos 

necesarios para el Ejército.
Plan de concentración y distribución 

de los elementos requisados.
Estudio y preparación de m ateriales 

para adaptar los elementos requisados á 
las necesidades del Ejército.

QUINTA SECCIÓN 

Fortificación. Información militar 
del extranjero.

Fortificaciones y plazas fuertes, desde 
el punto* de vista técnico de su construc
ción,
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Planos de plazas fuertes.
Plazas fuertes y sistemas defensivos 

de las principales potencias.
Estudio m ilitar de los ferrocarriles en 

el concepto técnico de su construcción.
Preparación del servicio técnico de los 

ferrocarriles movilizados.
Empleo m ilitar de toda clase de comu

nicaciones telegráficas y telefónicas.
Estudios sobre armamento y organi

zación de los Ejércitos extranjeros. Re
lación con nuestros agregados m ilitares 
en el extranjero.

Publicación de noticias y trabajos de 
interés para el Ejército.

Reunión de documentos estadísticos.

SECRETARÍA

Trabajos especiales.
Informes reservados sobre el personal 

á que se refiere el articulo 11.
Propuestas de personal de condiciones 

especiales para los asuntos encomenda
dos al Estado Mayor Central. Idem  para 
comisiones do índole reservada.

Asuntos del x^ersonal del Estado Mayor 
Central.

Correspondencia, firma, asuntos admi
nistrativos y régimen interior.

Art. 17. El General Secretario, los Co
roneles, el Subintendente de segunda y 
el Subinspector de Sanidad constituirán 
reunidos bajo la presidencia del Jefe del 
Centro, la Jun ta  del Estado Mayor Cen
tral, que deberá ser reunida siempre que 
hayan de resolverse asuntos generales 
de organización ó servicios que afecten á 
diferentes Secciones ú otros que por su • 
índole ó im portancia deban someterse á 
examen de la Junta, á juicio del General 
Jefe.

A esta Junta  podrán ser convocados 
los Generales Jefes de las Escuelas Su
perior de Guerra y Central de Tiro del 
Ejército.

Art. 18. Los Jefes y Oficiales con des
tino en el Estado Mayor Central, reuni
dos por Armas y Cuerpos, constituirán 
las Ponencias respectivas, cada una de 
las cuales deberá ser oída en todos los 
asuntos do organización, instrucción, 
ejercicios especiales. Reglamentos orgá, 
nicos, de servicio y de tiro, material, a r
mamento, uniformes y equipo, y, en ge
neral, en todos aquellos casos en que se 
considere necesario el informe técnico de 
un Arma ó Cuerpo.

Art. 19. La distribución del personal 
y asuntos entre los Negociados que se 
formen en cada Sección, será atribución 
del Jefe del Centro. No obstante esta dis
tribución, podrá el Jefe encargar el estu
dio ó despacho de determinados asuntos 
á los Jefes y Oficiales que considere más 
aptos en cada caso.

Art. 20. Los Jefes y Oficiales que ha
yan de ocupar las vacantes que ocurran 
en el Estado Mayor Central, serán pro
puestos en relación de despacho en igual
foma(}uelQS Jeíes dQsignaclos para el



Gaceta 36 'Haarid. ^  M m. 28 28 Enero 1916 2C5

mando de Cuerpos, previo concurso é in 
forme del Jefe del expresado Centro, eli
giéndolos con escrupulosa selección en
tre los más aptos para cada función y 
materia.

Art. 21. Con el fin de que el personal 
de la plantilla del Estado Mayor Central 
no permanezca e n  ningún caso largo 
tiempo alejado del contacto directo con 
la tropa, el Jefe del mismo propondrá al 
Ministro los turnos que, á su juicio, con
venga establecer para que dicho personal 
preste servicio periódicamente en los 
Cuerpos y organismos activos, así como 
su sustitución temporal en el Estado Ma
yor Central por otros de su Arma ó Cuer
po, para que las prácticas y doctrinas se 
difundan y unifiquen, debiendo, sin em
bargo, guardarse en estos turnos especial 
cuidado para que la parte secreta de los 
planes y trabajos del Estado Mayor Con- 

- tral no se divulgue entre numerosos Je 
fes y Oficiales.

Art. 22. El General Jefe del Estado 
Mayor Central y el segundo Jefe del m is
mo, disfrutarán las gratificaciones que 
en el concepto de gastos de representa
ción se les asigne.

El personal destinado en dicho Centro 
gozará de iguales haberes y ventajas que 
el que presta sus servicios en los Esta
blecimientos de instrucción militar, sien
do todos plazas montadas.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art. 23. Queda disuelto el actual Ga
binete Militar del Ministerio de la Guerra.

Art. 24. Como consecuencia de la crea
ción del Estado Mayor Central y para a r
monizar su existencia y funcionamiento 
con el del Ministerio de la Guerra, se re
organizará este XdtiiDO suprimiendo la 
actual Sección de Estado Mayor y Cam
paña, y aumentando en la Subsecretaría 
un Negociado para el despacho de. los 
asuntos que actualmente tiene á su cargo 
dicha Sección y que no pasen á ser de la 
competencia del Estado Mayor Central.

Art. 25. Constituirán este Negociado 
un Coronel, dos Comandantes y dos Ca
pitanes del Cuerpo de Estado Mayor, y 
entenderá en las materias siguientes:

Organización en general en la parte 
ejecutiva que no corresponda al Estado 
Mayor Central.

PiautUlas de pwupuesto y de pie de

paz, en cuanto no se altere Is constitu
ción orgánica de las unidades.

Asuntos militares de Marruecos.
Situación y movimientos dé fuerzas.
Licénciamientos.
Orden público.
Personal y asuntos del Cuerpo dé E s 

tado Mayor del Ejército y do la Escuela 
Superior de Guerra.

Idem de la Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor.

Nombramiento y asuntos del personal 
de los agregados militares.

Comisiones al extranjero.
Art. 26. Todas las cuestiones relativas 

al reclutamiento y reemplazo en la parte  
de este servicio que no pase á depender 
del Estado Mayor Central, quedarán á 
cargo de la Sección de Instrucción y Re
clutamiento, figurando en lo sucesivo en 
la plantilla del Negociado correspondlen 
te de esta Sección, un Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor.

Art. 27. Form arán el Estado Mayor 
del Ministro tres Jefes ú Oficiales de di
cho Cuerpo de la plantilla de la Subse
cretaría.

Art. 28. De la Sección histórica del 
Depósito de la Guerra se segregarán los 
asuntos relativos á informaciones del ex- 
tranjero, que pasan al Estado Mayor Cen
tral, reduciéndose la plantilla de aquel 
Centro en un Capitán de Infantería, tra 
ductor.

Art. 29. Los aumentos de personal 
que ocasione esta organización se com
pensarán con las reducciones y am orti
zaciones que se harán en otros Centros y 
organismos do la Administración Central 
y Regional.

Art. 30. El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
t Silaistr* de ia Qíisríraj

in Liiqne.

A stad o  qno se  c ita ,

PRIMERA SECCIÓN

1 Coronel del Cuerpo de Estado Ma
yor.

1 Teniente coronel de ídem id.
2 Comandantes de ídem id.
2 Capitanes de ídem id.

1 Capitán de Infantería.
1 ídem de Caballería.
1 ídem de Artillería.
1 ídem de Ingenieros.
1 Médico primero.
1 Piloto aviador (Jefe ú Oficial de 

cualquier Arma ó Cuerpo).

12
SEGUNDA SECCIÓN

1 Coronel del Cuerpo de Estado Ma
yor.

1 Teniente coronel de ídem id.
1 Subintendente de segunda clase.
1 Subinspector de segunda clase de

Sanidad Militar.
2 Comandantes del Cuerpo de Esta

do Mayor.
1 Comandante de Artillería.
1 -ídem de Ingenieros.

TERCERA SECCIÓN

1 Coronel de Artillería.
1 Teniente coronel de ídem.
1 ídem id. de Infantería.
1 ídem id. de Ingenieros.
1 Oficial prim ero de Intendencia.

CUARTA SECC.ÍÓN

1 Coronel de Caballería.
1 Comandante de ídem.
1 Mayor de Intendencia.
1 Capitán de Estado Mayor. 
1 Capitán de Artillería.

QUINTA SECCIÓN

1 Coronel de Ingenieros.
1 Teniente Coronel de Estado Mayor. 
1 Comandante de Infantería,
1 Idem de Ingenieros.
2 Traductores (Jefes ú Oficiales de

cualquier Arma ó Cuerpo).

SECREfARIA

1 Coronel de Infantería.
1 Comandante de Estado Mayor. 
1 Capitán de Infantería.

REGISTRO Y ARCHIVO

1 Archivero tercero de Oficinas Mili
tares.
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K  E  S U M E  M

Estado Mayor General.............  . . . . .
Ayudantes de Campo ( í) .. ...........   • •

Total    ...............

Cuerpo de Pastado M ayor.  .............
lufa ¡Atería............... ............................
C aballería.  .......................
A rtillería......................... .......................
Ingenieros ...............
Intendencia............... ............................
Sanidad M ilitar.....................................
De cualquier Arma o Cucipo (2) . . .

Total    . . . . . .

Oficinas Militaros.................................

. .  s •:í:
15-

11 11

13
5
3
5
5
3
2
3

39

13 
5 
8 
5 
5 
3 

■ 2 
3

39

_ (1) Tres Ayudantes el General prim er Jefe v uno el segundo.—(2) Dos Jefes ú Oficiales de cualquier Arma traductores, y otro 
piloto aviador.—(3) El General primor Jefe tendrá dos cabaUo.s.

N ota.—Se destinará el número de escribientos del Cuerpo de Oficinas Militaros que sean necesarios para el servicio.
Madrid, 24 de Enero de 1916.—Aprobado ipor S. M.—Agustín Luqiie.

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Jefe del Estado Ma

yor Central del Ejército al Capitán gene
ral D. Valeriano Weyier y Nicolau, Mar
qués de Tenerife.

Dado en Palaoio á veinticuatro de Ene
ro do mil novecientos dieciséis.

¿23 M inistro de la Guerra, 

llüstín Luquc,

ALFONSO.

Vengo en nom brar segundo Jefe y Se
cretario del Estado Mayor Central del 
Ejército ai General do brigada D. F ran 
cisco Fernández Llano.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guürra,

i<riistín laque.

i l lS T lE IO  DB iilRIIA

EEÁLES DECEETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar el proyecto de con

trato con la Sociedad Española de Cons
trucción Naval para la prórroga de ce
sión de las zonas industriales de los Ar
senales de Ferrol y Cartagena y la ejecu
ción en ellas de las obras navales deter
m inadas en el mismo con arreglo á la 
ley de 17 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene 
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
^1 M inistro de M arina,

Á propuesta del Ministro do Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
General de brigada de Ingenieros de la 
Armada D. Francisco Díaz Aparicio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

ingiido lirada.

i lM S T E iiO  D i  M M ilA  í  J U m o f

EBAI.BS ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Albarraoín, de cuarta 
clase, á D. Segundo Trincado Fernández, 
que sirve el de Murías de Paredes, y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociniiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 21 
de Enero d© 1916.

BARROSO.
, Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su 
jeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Alcaraz, de cuarta clase, 
á D. Manuel Alcaraz Mainoz, que sirvo el 
de San Martín de Yaldoiglesias y re.sulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooiiuiento y efectos oportuños. Díop

A guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
i de Enero de 1916.
1 BARROSO.

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Elmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% del 
artículo 303 de la ley H ipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Barco do Avila, de 
cuarta clase, á D. Mariano López y López, 
que sirve el de Quiroga y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Rogisíros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3Y, del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Hinojosa del Duque, de 
cuarta clase, á D. Roque Borruel Soria- 
no, que sirve el de Grazalema y resulta 
¿i más antiguo de los solicitantes.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y

dol Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
joción á lo dispuesto en la i’egla S.% dtL
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artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha teni ■ 
do á bien nom brar para el Registro de la  ̂
Propiedad do La Yecilia, de cuarta clase, í 
á D. Fernando Oampuzano y Horma, que \ 
sirve el de Puerto de Cabras, y resulta 
el más antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Siv. S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.^ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar x^ara el Registro de la 
Propiedad de Medinacell, de cuarta clase, 
á D. Marcelo Diaz-Prieto y Diaz-Prieto, 
que sirve el de Aloañices, y resulta el 
m ás antiguo de los solicitantes. q

De Real orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros | 

y del Notariado.

ilISTlEIO DE MACIi®.!
BE AI. OEDEN 

limo. Sr.: Yacanto la plaza de Yocal 
Subdirector de lo Contencioso en el T ri
bunal que ha de juzgar las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, por habar pasado á presidirlo 
reglamentariamente Y. I . , que la desem
peñaba, procede proveerla conforme al 
Reglamento del expresado Cuerpo para 
completar dicho Tribunal en uno de los 
dos Subdirectores de la Dirección de lo 
Contencioso, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ese Centro directi
vo, se ha servido completar el Tribunal 
de las oposiciones á ingreso en'el Cuerpo 
de Abogados del Estado convocadas por 
Real orden de 23 de Julio próximo pasa
do, nombrando Yocal del mismo á don 
Felipe Cardiel y Yelasco, Jefe de Admi
nistración de prim era clase del expresa
do Cuerpo y Subdirector prim ero de ese 
Centro directivo.

De Real orden lo digo á Y. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
do 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

MliSTEEID BE LA GOBEEMCá̂
B B A t i  O R D E N  

limo. Sr.: Yisía la instancia elevada á 
este Ministerio por el Médico Director del 
Cuerpo de baños, D. Francisco Ledo, en 
ioiicitqd de que se reduzca á un año ol

período de tiempo mínimo durante el 
cual puedan permanecer excedentes los 
funcionarios que |)crtenezcan al expresa
do Cuerpo:

Yista la Real orden de 10 do Marzo de 
1909:

Considerando que accediendo á lo soli
citado en nada se perjudica al servicio 
público, antes al conirario, facilitando la 
vuelta al servicio activo do ios Médicos 
Directores de baños, se mejoríirá aquél, 
puesto que será mayor el número de bal
nearios dirigidos por los expresados Fa> 
cultativos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1,® Que lo s  Módicos Directores del 
Cuerpo de baños que deseen pasar á la 
situación de excedencia, x^uedan solici
tarlo 611 el acto del conciirso que anual- 
meiíte so celebra X->ara proveer las Direc
ciones vacantes, bien acudiendo á él per
sonalmente, por poder en forma legal ó 
p r e s e n t a n d o  l a  oportuna instancia en esa 
I i i S p e c c l ó n  g e n e r a l  con diez días de an ti
c i p a c i ó n  a l  en que haya de celebrarse el 
concurso.

2.  ̂ Que el tiempo durante el cual pue^ 
dan permanecer excedentes, sea como 
mínimo hasta el concurso del año si
guiente; entendiéndose que de no solici
tar plaza en el acto de él, continuarán en 
igual situación hasta el concurso en que 
la pidaii.

3A Que mientras un Módico Director 
de baños esté excedente no podrá desem
peñar ninguna dirección facultativa de 
estableeimiento balneario, sin xeerjuicio 
do conservar ó m ejorar su número en el 
escalafón; y

4.  ̂ Queda derogado el apartado 2.® de 
la Real orden de 10 de Marzo de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1916,

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad in 

terior.

i iw T e s H t  »E m v c c i é i i  p ü b iic í

I BEUIS ttTiS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 

6 del corriente el Catedrático num erario 
del Instituto general y técnico de Mur
cia, D. Andrés Baqiiero y Almansa,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
reglamentarios, y, en su consecuencia, 
que D. H ilarión Montero y Tapia, que 
ocupa el prim er lugar do la categoría 
quinta, pase á la cuarta con la dotación 
anual de 8.500 pe etas; que D. Salvador 
Prado y Sáenz, prim ero de la sexta, pase 
á la quinta con 7.500 pesetas; que don 
Braulio Tamayo y Zamora, primero de

la séptima, pase á la sexta con 6.500 pé
selas; que D. Mateo Carreta y Fustes, 
primero do la octava, pase á la séptima 
con 5.500 pesetas, y que D. Rafael Escrich 
Mantilla, primero de la novena, pase á la 
octava con 4.500 pesetas; todos ellos con 
la antigüedad de fecha 7 del actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  procedentes. 
Dios guarde á Y. í .  muchos años. Ma
drid, 11 de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 5 
del mes actual el Catedrático num erario 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Yalencia D. Luis Quingles Enrich,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de es
cala, y, en su consecuencia, que D. Igna
cio Dublé Barceló, D. Joaquín del Olmo 
y Bernard, D. José María Milego é Ingla- 
da, D. Gabriel Sanjuán y Bergallo, don 
Zacarías Herrero y Segarra y D. F ran
cisco Palom ar Aiicej o, Catedrático 5 nu
merarlos de las Escuelas de Barcelona, 
Sevilla, Barcelona, Madrid, Palm a de Ma
llorca y Barcelona, respectivamente, pa
sen á ocupar en el escalafón los núm e
ros 10, 20, 35, 55, 80 y 120, con el sueldo 
anual de 9.500 pesetas el primero, 8.500 
el segundo, 7.500 el tercero, 6.500 el cuar
to, 5.500 el quinto y 4.500 el sexto; todos 
ellos con la antigüedad del día 6 de los 
corrientes, y debiendo seguir percibien
do D. Gabriel Sanjuán, además de su 
sueldo, el aumento de 1.000 pesetas por 
residencia.

De Reai orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Considerando que tanto por 
el vigente Reglamento de oposiciones á 
Cátedras como por los que anteriorm en
te han regido sobre la materia, se ha re
conocido como facultad que debe atri
buirse al Consejo de Instrucción Públi
ca, la de proponer los Presidentes y Yo- 
cales que, reuniendo las condiciones 
reglamentarias, han de form ar parte de 
los Tribunales de' oposiciones, y que no 
existiendo razón alguna para que dicho 
Cuerpo consultivo deje de formular las 
propuestas cuando se trata de proveer 
plazas de tanta importancia como las de 
Inspectores de Prim era enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver:

1."̂  Que se declaren disueltos los T ri
bunales nombrados por la Real orden de 
18 de Marzo da 1914 para juzgar las opo
siciones á plazas de Inspectores en turno 
libre y restringido, y
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2.^ Que so pida al Consejo de Instruc- ¡ 
ción Pública que se sirva proponer el I 
Presidente, Vocales y suplentes que, re- j; 
uniendo las condiciones requeridas por | 
el artículo 5.° del Real decreto de 4 de 
Marzo último, hayan de constituir los dos 
Tribunales do referencia.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta  para ampliación de 
estudios é investigaciones cientíñcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
habilitar desde 1.® del actual, por el tiem
po que se expresa y con las cantidades 
para pensión, m atrículas y viajes que se 
mencionan, las siguientes pensiones con
cedidas durante el año 1915 por Reales 
órdenes de 6 de Octubre y 19 de Noviem
bre, para realizar estudios en el extran
jero:

1.  ̂ A D. Francisco Aranda Millán, por 
diez meses, con 350 pesetas mensuales, 
225 para el viaje de vuelta y 200 pesetas 
para m aterial.

2.® A D. César Bar ja Carral, por diez 
meses y diez días, con 650 pesetas men
suales y 850 para el viaje de vuelta.

3.® A D. Federico Blanco Trías, por 
cuatro meses y doce días, con 650 pesetas 
mensuales y 850 para el viaje de vuelta.

4.® A D. Prudencio Coma Roca, por 
diez meses, con 350 pesetas mensuales, 
225 para el viaje de vuelta y 200 para m a
terial.

5.® A D. Lorenzo Jou Olió, por nueve 
meses y veintinueve días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viaje de vuelta.

6.  ̂ A D. Juan López Suárez, por un 
año, con 650 pesetas mensuales, 850 para 
el viaje de vuelta y 600 para m aterial y 
m atrículas.

7.^ A D. Antonio Martín Lázaro, por 
diez meses, con 350 pesetas mensuales, 
225 para el viaje de vuelta y 100 para m a
terial y matrículas.

8.^ A D. Joaquín Ortega Durán, por 
diez meses y doce días, con 650 pesetas 
mensuales y 850 para el viaje de vuelta.

9.® A D. Blas Ramos Sobrino, por diez 
meses y once días, con 650 pesetas men
suales y 850 para el viaje de vuelta.

10. A D. Fernando Rubio Marco, por 
tres meses, con 350 pesetas mensuales, 
450 para el viaje do ida y vuelta y 100 
para material.

11. A D. Ramón San Ricar, por seis 
meses, con 650 pesetas mensuales, 850 
para el viaje de vuelta y 600 para mate
ria l y matrículas,

12. A D. José Sureda Blanes, por diez 
meses, con 350 pesetas mensuales, 225 
para el viaje de vuelta y 200 para  m a
terial.

13. A D, Cosme Valdovinos García,

por diez meses, con 350 pesetas m ensua
les, 4o0 para el viaje de ida y vuelta y 200 
para m aterial y matrículas.

14. A D. Juan Varela Gil, diez meses, 
con 350 pesetas mensuales, 225 para el 
viaje de vuelta y 200 para m aterial y ma
trículas.

15. A D. Enrique Moles Ormella, por 
ocho meses y diecinueve días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

16. A D. Manuel López Enríquez, por 
nueve meses y catorce días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

17. A D. Marcelo Ramos Bascán, por 
nueve meses y doce días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viaje de vuelta.

18. A D. Paulino Suárez y Suárez, por 
nueve meses y diez días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viajé de vuelta.

19. A D. Ramón Casariego Casariego, 
por nueve meses y diez días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

20. A D. José María del Corral García, 
con 225 pesetas para el viaje de vuelta.

El Sr. Corral García disfruta la pen
sión donada por el ^Doctor Avelino Gu
tiérrez.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1916.

BURELL.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
B ir e c c i é n  d e i  T e s o ro  p ú -

M ico  y  O rd e n a c ié H  g c M e ra i d© 
P A g o s d e l  P s ta d o .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe de dos depósitos constitui
dos con los números 204.233 y 206.473 de 
entrada y 64.348 y 66.573 de registro en 
11 de Enero de 1901 por D. Francisco Ar- 
mesto y Sinuosa, de su propiedad, y en 
garantía de D. Manuel Fernández Basti
da, por la construcción de los trozos sép
timo y octavo de la carretera de Ribadeo 
á Vivero (Lugo), á disposición del señor 
Director general do Obras Públicas, im 
portante el primero de dichos depósitos 
la suma de 14.125 pesetas y el segundo 
IcGOO, ambos nominales en Deuda perpe
tua interior al 4 por 100,

Esta Dirección G eneral, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los resguardos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Enero de 1916.—El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

B i r e c c i t o  ^ e ia e r ia i ele l a  B e M a  
j  C la s e s  P a s iv a s .

 ̂Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la m ensuali
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se exx3resan:

I Día i,^ de Febrero de 1916.
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, do la N á Z. Plana Mayor do Jefes. 
Capitanes.

Día 2.
Montepío Militar, de la H  á M. Jubila

dos, Tenientes. Marina.
' Día 3.

Montepío Militar, de la N á R. Idem. Ci
vil, de la A á C., Sargentos. P lana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes . Excedentes. 
Remuneratorias y Secuestros.

Día 4.
' Montepío Militar, de la S á Z. Idem  Ci

vil, de la D á G. Soldados, 
í Día 5.
I Montepío Militar, de la A á G. Idem Ci

vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co- 
¿ róñeles. Comandantes.
j Días 7 y 8.
\ Altas. Extranjero. Supervivencias. To- 
 ̂ das las nóminas sin distinción, 
i ' Día 9 .
I Retenciones.
i
1 OBSERVACIONES

I 1.  ̂ No se abonará haber ni pensión
 ̂ alguna sin que los perceptores exhiban 
i al Pagador las nom inillas ó papeletas do 
5 cobro.
I 2.^  Las viudas y huérfanos deberán
¡ entregar en la Pagaduría, en el momen- 
I to del cobro, los oertiñcados de existen- 
I cia y estado expedidos por los Jueces 
i municipales del distrito á que pertenez

can, desde el día 25  del actual en adelante.
3.^ No se adm itirá certificado alguno 

que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de qiie han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.^ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.^ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.^ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con xDosterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta do su baja en esta in 
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores so hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 2 5  de Enero de 1916.==E1 Di- 
I rector general, Manuel Diaz Gómez.

I., Hk. ñs i á  i ü  ^  j


